
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno de fecha 2 de diciembre
de 2015, sobre aprobación del expediente  de modificación de créditos nº 2/2015 del Presu-
puesto del ejercicio 2015, en la modalidad crédito extraordinario, suplemento de crédito y am-
pliación de crédito con cargo a aumento ingresos efectivamente recaudados, bajas por anula-
ción de crédito y ampliación de crédito, quedando publicado resumido por capítulos del si-
guiente modo: Modificación de créditos Nº 2/2015: Crédito extraordinario, suplemento de cré-
dito y ampliacion de crédito con cargo a aumento de ingresos efectivamente recaudados, bajas
por anulación de crédito y ampliación de crédito

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/2015
1.- Aumento de créditos presupuesto de gastos.
A) Créditos extraordinarios

Aplicación presupuestaria Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Crédito Crédito
incial extraordinario definitivo

920 62201 ADECUACION SOTANO AYUNTAMIENTO 0,00 6.000,00 6.000,00
165 62300 ALUMBRADO CAMARETAS LEGALIZACION 0,00 36.229,71 36.229,71
342 63200 DESVIO DE SERVICIOS EN POLIDEPORTIVO 0,00 9.000,00 9.000,00
330 63500 INSTALACION DE COCINA EN LA MALLONA 0,00 4.000,00 4.000,00
920 64100 ADQUISICION APLICACIÓN PARA MOVIL 0,00 6.050,00 6.050,00

TOTAL CAPITULO 6 0,00 61.279,71 61.279,71
TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 0,00 61.279,71 61.279,71

B) Suplementos de crédito
Aplicación presupuestaria Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Suplemento Crédito

incial de crédito definitivo
920 13002 PARTE DEVENGADA EXTRA 2012 3.230,10 10.255,01 13.485,11
920 13104 GASTOS PERSONAL SUBVENCION JUNTA DE 

CASTILLA Y LEON 14.860,60 16.609,42 31.470,02
920 16000 SEGURIDAD SOCIAL A CARGO EMPLEADOR 143.636,33 6.224,24 149.860,57

TOTAL CAPITULO 1 161.727,03 33.088,67 194.815,70
150 21000 REPARACIONES INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 

NATURALES (VIVIENDA Y URBANISMO) 7.500,00 11.500,00 19.000,00
342 21000 REPARACIONES INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 15.000,00 3.000,00 18.000,00
454 21000 REPARACIONES DE CAMINOS (INFRAESTRUCTURAS) 10.452,55 797,45 11.250,00
151 21001 REPARACIONES DE CALLES Y SEÑALIZACION VIAL 

(VIVIENDA Y URBANISMO) 16.000,00 9.500,00 25.500,00
312 21200 REPARAC., MANTEN Y CONSERV EDIFICIOS CONSUL-

TORIOS MEDICOS (SANIDAD) 2.000,00 1.250,00 3.250,00
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920 21200 REPARAC., MANTEN Y CONSERV EDIFICIOS AYUN-
TAMIENTO, ADMON. GENERAL 4.500,00 5.500,00 10.000,00

165 21300 REPARACIONES MAQUINARIA, INSTALACIONES 
TÉCNICAS, UTILLAJE, ALUMBRADO PUBLICO 10.000,00 2.000,00 12.000,00

330 21300 REPARAC., MANTEN Y CONSERV MAQUINARIA, 
INSTAL. TECNICAS Y UTILLAJE (CULTURA) 1.250,00 2.250,00 3.500,00

920 21300 REPARAC., MANTEN Y CONSERV MAQUINARIA, INSTAL. 
TECNICAS Y UTILLAJE, AYTO ADMON GENERAL 12.000,00 5.750,00 17.750,00

342 22100 ENERGIA ELÉCTRICA (DEPORTES, POLIDEPORTIVO) 100,00 2.400,00 2.500,00
920 22100 ENERGIA ELÉCTRICA AYTO ADMON GENERAL, 

SERVICIOS GENERALES 3.500,00 2.750,00 6.250,00
163 22104 VESTUARIO, BIENESTAR COMUNITARIO 2.250,00 250,00 2.500,00
920 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA, SERVICIOS GENERALES 7.000,00 6.000,00 13.000,00
920 22699 GASTOS VARIOS, SERVICIOS GENERALES 6.000,00 6.250,00 12.250,00
920 22700 CONTRATO LIMPIEZA Y ASEO AYUNTAMIENTO Y 

OTROS SERVICIOS GENERALES 3.948,13 1.051,87 5.000,00
920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS EXTERIORES, 

PROYECTOS Y OTROS, SERVICIOS GENERALES 1.000,00 16.826,84 17.826,84
TOTAL CAPITULO 2 102.500,68 77.076,16 179.576,84

341 47900 SUBVENCION TORNEOS DEPORTIVOS 1.500,00 500,00 2.000,00
TOTAL CAPITULO 4 1.500,00 500,00 2.000,00

151 60901 INVERSION ACONDICIONA. ACCESOS A PASARELA 40.500,00 3.858,91 44.358,91
TOTAL CAPITULO 6 40.500,00 3.858,91 44.358,91

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 306.227,71 114.523,74 420.751,45

C) Ampliaciones de crédito
Aplicación presupuestaria Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Ampliaciones Crédito

incial de crédito definitivo
920 13104 GASTOS PERSONAL SUBVENCION JUNTA DE 

CASTILLA Y LEON 14.860,60 5.000,00 19.860,60
920 16000 SEGURIDAD SOCIAL A CARGO EMPLEADOR 143.636,33 3.750,00 147.386,33

TOTAL CAPITULO 1 158.496,93 8.750,00 167.246,93
TOTAL AMPLIACIONES DE CRÉDITO 158.496,93 8.750,00 167.246,93

RESUMEN AUMENTO DE CRÉDITOS EN PRESUPUESTO DE GASTOS
Total

Total crédito extraordinario 61.279,71
Total suplementos de crédito 114.523,74
Total ampliaciones de crédito 8.750,00
Total aumento créditos presupuesto de gastos 184.553,45

2.- Financiación
A) Aumento por ingresos efectivamente recaudados

Concepto presupuestario Descripción del concepto presupuestario Crédito Aumento de crédito Crédito
incial por ingresos efecti- definitivo

vamente recaudados
55500 APROVECHAMIENTO CINEGETICO 12.750,00 4.473,81 17.223,81
55502 APROV ESPEC (TRUFAS, MADERA, COLMENAS, LEÑAS) 5.000,00 46.841,83 51.841,83

TOTAL CAPÍTULO 5 17.750,00 51.315,64 69.065,64
TOTAL AUMENTO POR INGRESOS EFECTIVAMENTE RECUADADOS 17.750,00 51.315,64 69.065,64
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B) Bajas por anulación en presupuesto de gastos
Aplicación presupuestaria Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Bajas por Crédito

incial anulación definitivo
920 22604 GASTOS JURIDICOS SERVICIOS GENERALES 45.000,00 17.691,22 27.308,78
151 22706 ELABORACION INSTRUMENTOS PLANEAMIENTO 

URBANISTICO (VIVIENDA Y URBANISMO) 36.784,00 36.784,00 0,00
TOTAL CAPÍTULO 2 81.784,00 54.475,22 27.308,78

151 61902 PAVIMENTACIÓN GOLMAYO Y BARRIOS 70.000,00 6.212,43 63.787,57
342 62200 PISCINA MUNICIPAL 1ª FASE 200.000,00 44.801,71 155.198,29
920 62207 CENTRO SOCIAL EN GOLMAYO Y CONSULTORIO

MÉDICO 150.000,00 21.015,00 128.985,00
342 62100 OBRA ACONDICIONAMIENTO ZONA DEPORTIVA 

EN CAMARETAS 40.000,00 3.421,70 36.578,30
TOTAL CAPÍTULO 6 460.000,00 75.450,84 384.549,16

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN EN PRESUPUESTO DE GASTOS 541.784,00 129.926,06 411.857,94

C) Aumento por ampliaciones de crédito
Concepto presupuestario Descripción del concepto presupuestario Crédito Aumento de crédito Crédito

incial por ampliaciones definitivo
de crédito

45052 TRAN. CORR. ADM. GRAL. AUTO PARA EMPLEO 20.000,00 8.750,00 28.750,00
TOTAL AUMENTO POR AMPLIACIONES DE CRÉDITO 20.000,00 8.750,00 28.750,00

3.- Otros ajustes por bajas en presupuesto de ingresos
Concepto presupuestario Descripción del concepto presupuestario Crédito Bajas de crédito Crédito

incial presupuestario definitivo
76101 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN ADECUACIÓN ZONA 

DEPORTIVA 20.000,00 1.710,85 18.289,15
76102 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PAVIMENTACIÓN GOLMAYO 

Y BARRIOS 42.000,00 3.727,40 38.272,60
TOTAL CAPÍTULO 7 62.000,00 5.438,25 56.561,75

TOTAL DISMINUCION POR AJUSTE DE INGRESOS 62.000,00 5.438,25 56.561,75

RESUMEN FINANCIACIÓN
Total

Aumento por mayores ingresos efectivamente recaudados 51.315,64
Ajuste en ingresos -5.438,25
Bajas por anulación en presupuesto de gastos 129.926,06
Aumento por ampliaciones de crédito 8.750,00
Total resumen financiación 184.553,45

RESUMEN MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 2/2015
Aumento de créditos presupuesto de gastos
Créditos extraordinarios 61.279,71
Suplementos de créditos 114.523,74
Ampliaciones de crédito 8.750,00
Total 184.553,45
Financiación
Aumento por mayores ingresos efectivamente recaudados 51.315,64
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Ajustes en ingresos -5.438,25
Bajas por anulación en presupuesto de gastos 129.926,06
Aumento por ampliaciones de crédito 8.750,00
Total 184.553,45

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado.
Golmayo, 7 de enero de 2016.– El Alcalde, Benito Serrano Mata. 25
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